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partes, de una, como demandante, don Santiago Soler Akubierrc. y df
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoludon del Ministerio
para las Administraciones Publicas, de fecha 6 de maflO de 1989, que
dcsl..'stimaba el recurso de rcposíciónintcrpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pl1blíca, de
fecha 17 de mayo de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada St"...ntendaconticne el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: Que dcst."Stimando el ¡,ecurso contencioso-administrativo
interpuesto pUl' la rC"prescntación legal de don Santiago Soler Akubierrc,
contra la Resolución del Ministerio para las Admirüstracio!1('<> Públicas
de 6 de marzo de 1989, que desestimó el recurso de reposiCión
formulado contra la de ·17 de mayo de 1988, que le denegó la
('ompatibilidad, debemos confirmar y conftrmamosdichas Rc,,;olucioncs
administfrltivas, por ser conformes a derecho, sin hacer condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las AdmtnlstratÍollcs Publicas. de
('onformidad con 10 establecido en los artículos IL8 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio. del. poder Judicial.. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juns(l!cClon
C'olllencioso-Administrativá, ha dispuesto la pUblicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estad())), para general conocimiento )
cumplimiento en sus propios tCrminos 9F la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid. 29 de cnero de 1992.-P. D. (Orden de 25 demayo de 1987.

«Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio
Moltó García. ~

limos. Sres. Subsecretario v Director gcncídl delalnspccción Gcneral dí..'
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 29 de enero de 1992 par la que se dispone la
publicuClún, para general n)nocinlienJo JI cumplimie11lo,
del fallo de la se!1/t'ncia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Vaámwl en ('{ recurso
con1cncioso-ad"unistralh'o 57.<;32, proJ1l(widu por don
,\Januef Rubio /tndrés., f

limos. Sres.: La Sala de lo ContenciostrAdministrativode la Audien
(oja Nacional ha dictado sentencia, con fecha 21 de enero de 199L en el
recurso contencioso-administrativo número, 57.932, en el que son partes.
de una, como demandante, don Manuel Rubio Andr¿;'s, v de otra, como
demandada, la Admll1istradón Gcpcral del 'Estado. -representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recUTSo· se promovió contra la Rcsolu...'ióndcl f\linisterio
para las Administraciones Públicas, dcfecha 2& de diciembre de 1988,
que desestimaba el ft'(urSO de reposición interpuesto contra la Resolu·
ción de la Inspección General de Servicios de la AdminisMación Pública.
de fecha 19 de julio de 1988. sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentendacontiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
inti:..'rpuesto por la dirección letrada de don Manuel Rubio Andre.. contra
la Rl.'solución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 28
de diciembre de 1988, que desestimó el recurso de reposÍi.:ión formulado
contra la de 19 de julio de 1988, debemos dCI.:larar y declaramos que
tales resoluciones administrativas son conformes a derecho y por etlo les
confirmamos; sin ha(~er condena ,en Co~1.as.»

~n St~ virtud, ('sil' Miniskrio para la~ A.Jillini~trac;cnes Publicas, de
t'onformldad con lo establecido en los 311iculósl18 de la Constituóón;
17.2 de la Ley Orgánica 611985, dc I de julio, del Poder Judicial. y
dcnüs preceptos concordantes de la vigente Lt'y de la Jurisdkeión
COlltenciosu-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. (~oletín Oficial d~l E.s~.a(~o», para g;:ner::i.l conocimiento y
I.'umphmlento cn sus proplOS ll'rm¡nos de la nll.:.'floonada s(,'ntcnda.

Lo que digo a VV. JL
~adrid, 29 de enero de 1992,-EI .\1inistrop'lfa las Administral.-ione>

PübIJcas, P. D. (Orden de .25 .dc mayo de Iti87, «Holelín Oücial del
Estado») del 30), el Subsccretano, .luan Ignacio Multó GarcÚL

11m05. Sres. Subsecretario y Director general de l<llnspecclón <.knt"¡al de
Servirios de la Administración Públíl.'a.

4155 ORD¡';N de 29 de enero de 1992 por la que se dúpone Ja
. publicación. para general conocimiento y cumplimiel1lo,

del.li¡flode la sen/encia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de La Audiencia Nacional, etl ('1
recurso cvntencIOso-adminislraLíl'o número 58.642, promo·
ndo por don FerHlIn Barqufn Zapatero.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 29 de abril de 1991, en el
re(:urso contencioso-administrativo número 58.642, en el que son partes,
dc una. como demandante, don Fermin Barquín Zapatero, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
v dclcndida por el Letrado del Estado.
. El citado recurso se promovió contm la Resolución dcl Ministerio
para las Administraciones Públicas de ft.~·ha 6 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección Geneml de Servicios de la Administración Pública de
fecha 25 de ·novicmbrc de 1-988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronun,iamicnto:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conteneioso-administrau \'0

interpuesto por el Procuradordc los Tribunales don Santos (,fe Gandari
Has Carmona, en nombre y representación de don Fcrmin Barquín
Zapatero, contra la resolución de 6 de abril de 1989 que desestimó el
recurso de rcposición formulado contra la de 25 de noviembre de 198.8,
debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones administrativas
por ser conformes a dCfi:cho: sin hacer condena en costas,)

En su virtud, .cstcMinisterio para las Administraciones Públicas. de
\:onformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.1 de la Ley Orgánica 6/l985. dc 1 de julio. del Poder Judicial." y
demás preceptos cQflcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
('n el «Bo1ctín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento-en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo" VV. Il.
Madrid, 29 de enero de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Publicas. P. D. (Orde~ de 25 de mayo de 1987. «BoletinOficial del
Estado}) del 30), cJ·Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecrctalío y Director general de la Inspección General de
Servióos de la Administración Pública.

4156 ORDEN de 79 de ('lIero de 1992 por la que se dispone la
pub[¡c(lCÍón. para gcneral conocimiento y cump/illucnto.
delJallo tÚ~ la sentenáu; dh;\tada por la Sala de /0 Conlen
Closo~Administra'ivode la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-at.1ministralJl'o 58.285. promovido por don José
Luis Alqrtt'n Ilerráe::.

Umos. Sr('s;:La Sala de lo Contcncioso.:.Administratívo de la Audien·
ria Nacional ha dictado sentencia. con fecha 11 de marJo de 1991, en
d recurso contencioso-administrativo número 58.285, en el que son
parles, de una; como demandante, don José Luis Martín Herráez, )' df
otra, como demandada, la Administr(lción General del Estadó. represen·
tada y defendida ¡lar el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la- Resolución del Ministeric
para las A..dminislraciones Públicas de fecha 7 de abril de 1989, qut
d(.'l)cstimaba el recurso de rcposirión interpuesto contra la Resolución d<
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública d<
fecha 18 de ot!ubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte d.lspositiva de la expresada sentencia contiened ~iguienu

pronunciamiento:

«FaHamos: Que deseslimando el recurso contencioso~administraliV(

iI1h'rpw:sto purdon Jo~r Luis Martin lierrácz contra la Resolución de
Ministerio para las Administraciones Públicas de 7 de abril de 1989, qUi
Jt"~stimó el recurso de reposición formulado contra la de 18 de octubn
de 1988, dehemos declarar y d~c1aramos que tales Resoludoncs admi
11Is1ratlvaS !.0n conformes a D~re;:ho y por ello las confirmamos, Sil
hao::r condena en cOliotas.»

En su Virtud, t'stc Miniswrio para las Administraciones Públit:as. d1
conformidad con lo estableódo en los artículos 118 de la ('onstüut·ión
17,2 dI.' kl Ley Orgáiliut 6/1985, de I dt: julio, del Poder Judicial, :
demás pH.'ccptos c()n;.~ordantcs de la vigente Ley de la Jusrisdícoúl
Contenuoso· \dministratlva, hadlSptlt'sto la publicación de dicho üdJ~

l'n d {lBoletín Ofidal del E"l:ado)~. para general conoómií.'nf(l
t::umplimit.'nlO, en sus propios término~ de la mencionada sen1el)(:;:L

lo que digo a VV. ll.
Madrid, 29. de enero de I992.--·El Ministro para ta~ Administraci(~nc

PlJbJi;,:,I". P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Olió,tI dl~

b"taJim dd 30), el Subsecn..'tario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
Ilm(~¡.;. Srt'~_ Subs(.'uetario y bire(·tor general de la Inspección Gcncr;lI ti

Scni~jos de la Administraóón Pública.

-tf.-illlMUt.r,. a,aml ~,&,"¡;


